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Introducción. 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias 

y obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas 

para el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo 

plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en 

el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en 

el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora 

que permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco 

del PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes 

Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del 

municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 

evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en 

Salud de los años 2020 – 2021, sirviéndose de la información que genera la 

plataforma de SISPRO. 

 

Descripción General del Municipio. 

Briceño es uno de los municipios más jóvenes de Antioquia fue fundado en 1886 

con el nombre de Cañaveral: El nombre de Briceño, fue adoptado en homenaje al 

General Briceño quien en compañía de 5 familias formaron un caserío de quince 

viviendas aproximadamente, en lo que hoy es el parque principal. 

En 1979 los habitantes de Briceño lideran un movimiento encabezado por el 

presbítero Aristóteles Torres y algunos notables del pueblo, con el fin de gestionar 

ante la honorable Asamblea Departamental, Planeación Departamental y 
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Planeación Nacional, los trámites para separarse del Municipio de Yarumal. La 

petición fue negada mediante resolución N° 2508 de noviembre de 1979. 

En 1980 Planeación Departamental dio concepto favorable, ante lo cual, 

nuevamente se elevó la petición a la honorable Asamblea Departamental 

acompañada por la resolución N° 22/80 del Concejo Municipal de Yarumal 

apoyando la petición de la junta Promunicipio. 

El Municipio de Briceño se erigió en municipio el 26 de noviembre de 1980, mediante 

ordenanza N° 27. Inició su vida como municipio el 1 de enero de 1981. Asimismo, 

El primer Concejo Municipal comenzó a funcionar el 1 de noviembre de 1981 para 

el periodo 1982-1984. 

Briceño es uno de los municipios más jóvenes de Antioquia, fundado en 1886 con 

el nombre de “Cañaveral”. Su nombre actual es en homenaje al General José 

Manuel Briceño quién en compañía de 5 familias, fundaron un caserío de 15 

viviendas aproximadamente, en lo que hoyes el parque principal. 

 

Datos generales del municipio 

Nombre del Municipio: Briceño. 

Gentilicio: Briceñitas. 

Fecha de Fundación: 1884. 

Erigido Municipio: 1981. 

Población DANE 2022: 8.373 

Extensión: 401 Km 2 

Extensión área urbana: 0.35 Km 2 

Extensión área rural: 400.65 Km 2 
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Corregimientos: 4 

Número de Veredas: 31 

Altura sobre el nivel mar: 1242 msnm. 

Temperatura Promedio: 23º C 

Distancia a capital Departamento: 181 Km. 

El Municipio de Briceño es un territorio ubicado en la subregión Norte del 

Departamento de Antioquia en la nación de Colombia, exactamente en las 

coordenadas 7º6”38 de latitud Norte y 75º33”7” de latitud Greenwich, dicho territorio 

pertenece a la cuenca del Chorros Blancos y al relieve de la cordillera central, sus 

cuencas hídricas son principalmente el Río Espíritu Santo y el Río Cauca. 

La cuenca del río Cauca está conformada por las subcuencas El Pescado, El Polvillo 

y por los demás afluentes del río pertenecientes a la vertiente oriental del municipio. 

La subcuenca del Espíritu Santo está conformada por la microcuenca La Tirana y la 

subcuenca Socavones. 

Su localización estratégica como lugar de condensación de los vientos cálidos y 

húmedos de los alisios del norte, lo convierte en uno de los municipios de Antioquia 

donde más llueve y uno de los primeros en el territorio nacional lo que hace que la 

región sea rica en agua, con diversos aprovechamientos hídricos; actualmente se 

desarrolla la construcción del proyecto Hidroeléctrico Ituango. 

El Municipio de Briceño - Antioquia hace parte de los Municipios que se encuentran 

en el Nudo 

del Paramillo y está delimitado de la siguiente manera: 

Norte: Con el Municipio de Ituango - Antioquia 

Sur: Con el Municipio de Yarumal - Antioquia 

Occidente: Con el Municipio de Toledo - Antioquia 
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Nordeste: Con el Municipio de Valdivia - Antioquia 

Suroeste: Con el Municipio de San Andrés de Cuerquia – Antioquia 

Generalidades del PDSP y del PTS. 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 

– 2021, los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de 

Salud -PTS para los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en 

particular los relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han 

permitido avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a 

través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias 

formuladas en dichos instrumentos de planeación.  

 

Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo 

establecido en la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para 

medir el desempeño de la gestión integral en salud de las entidades territoriales y 

establecer el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en 

el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, 

pág. 17). 

  

En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades 

territoriales cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y 

Protección Social destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal 

captura desde las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa 

a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de 

Inversión realizan las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los 

recursos de cada vigencia para la implementación de las intervenciones que 

permitirán el logro de los objetivos y metas sanitarias del componente estratégico 

del PTS1. 
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Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible 

identificar el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la 

programación anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en 

cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es 

preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 

propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 

eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 

 

Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por 

las ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su 

evaluación, con el fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. 

El primero, relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de 

resultado según lo identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en 

cuenta el avance en los resultados en salud (tendencia de los indicadores en el 

periodo de gobierno); el tercero que hace referencia a la coherencia en la 

programación de las metas a partir de las líneas de base para el proceso de 

planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación del 

avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo 

a las actividades programadas por línea operativa. 

 

Objetivo General 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 

Salud 2020 - 2023 

Objetivos Específicos 

• Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 

• Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial 

en Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 
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• Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal 

del PTS 

• Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos 

utilizados en salud pública 

• Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar 

la formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada 

dimensión. 

• Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones 

para   

Alcance 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar 

las metas trazadas en el PTS. 

 

Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño 

de la Gestión Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del 

análisis de los siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia 

técnica, c) Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el 

siguiente esquema:” 
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Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación Instrumento en Excel (Medición del componente 

de Gestión Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 
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De acuerdo a los indicadores propuestos para la medición de   los componentes 

institucionales, es de suma importancia iniciar resaltando que para el indicador de 

participación de los actores de territorio en la Planeación Integral en Salud se arroja 

un 94.3% es decir que se ha logrado una adecuada participación de los sectores en 

la planeación integral en salud, de igual manera, de igual manera se observa un  

100% tanto para el acompañamiento por pate de la autoridad sanitaria y por ende 

en la incidencia técnica y política de la autoridad territorial, logrando así el 

cumplimiento de cada una de las metas que se proponen en la planeación integral 

en salud. 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 
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c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización 

poblacional en el PTS (IPCP) 
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Para el indicador actualizado del ASIS y  los Indicadores de integración de la 

priorización de la caracterización poblacional en el PTS se cuenta con un resultado 

del 100%, ya que cada una de las dimensiones que hacen parte del análisis de la 

situación de salud del municipio de Briceño se encuentran actualizados de manera 

oportuna, facilitando de esta manera un análisis adecuado y oportuno de cada uno 

de los eventos de interés en salud pública y por ende de las situaciones en salud 

que se presentan en la comunidad.   

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en 

Salud (DISP_PIS) 

 

Con relación a los instrumentos disponibles para la planeación integral en salud se 

observa un indicar al 100% ya que cada una de las acciones con relación al cargue 

de la información a la plataforma (SISPRO) se ha realizado de manera oportuna y 

eficaz,  

 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
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2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

2.1 Metas de resultado 

Fuente: Repositorio Sivigila - Servicio de información y estadística- Gestión del Plan Decenal de Salud Pública - 

PDSP 2012-2021 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

Con respecto a las metas de resultado descritas en la tabla anterior, es significativo 

hacer mención se trata de un indicador de disminución del “bajo paso al nacer” el 

cual se evidencia 
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para 2023 con un incremento del 11% según meta propuesta. Es importante analizar 

más a fondo los factores que podrían estar contribuyendo al aumento en la 

incidencia de bajo peso al nacer y diseñar estrategias específicas para abordar esos 

desafíos con relación al ingreso oportuno a los controles prenatales, por ello es 

significativo la colaboración con profesionales de la salud en los territorios rurales, 

comunidades locales y rurales dispersa que puedan ser fundamental para 

implementar intervenciones efectivas y lograr un impacto positivo en la población 

objetivo. 

Por otra parte, se evidencia un incremento del 70,81% con relación al indicador de 

mantenimiento de la tasa de intentos de suicidio (49,6), por lo que es pertinente 

abordar este aumento, sería importante implementar medidas preventivas y de 

intervención temprana que logre impactar de forma directa e indirecta aquellas 

problemáticas en salud mental que pueda estar viviendo la población.  

De acuerdo a la gestión en el aseguramiento para el año 2023 emitido por el 

Ministerio de Salud cobertura universal en salud, el municipio de Briceño Antioquia 

se encuentra con un puntaje población DANE del 76,24% de habitantes afiliados al 

sistema. 

Es alentador ver que el municipio de Briceño Antioquia está trabajando activamente 

para mejorar la cobertura de salud y garantizar que los habitantes, especialmente 

los más pobres y vulnerables, tengan acceso a los servicios de salud necesarios.  

Por ello, la colaboración entre el municipio, las Instituciones Prestadoras de Salud 

(IPS) y las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) es crucial 

para lograr este objetivo. 

Además, implementar estrategias para identificar y afiliar a la población más 

necesitada es fundamental para asegurar un acceso y atención integral y de calidad 

en el servicio de salud, apostando con más fuerza y focalización a aquellos que 

podrían tener dificultades para acceder a los servicios de salud por diversas 

razones. 
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2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2023): Presentar el avance al 

año 2023. 

 

Fuente: Repositorio Sivigila - Servicio de información y estadística- Gestión del Plan Decenal de Salud Pública - 

PDSP 2012-2021 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

La eficacia técnica operativa para este periodo es de un 82,32% de cumplimiento 

en comparación de los años 2020, 2021 y 2022 que fue del 100% para cumplimiento 

operativo. Se logra observar que las líneas operativas por las cuales se debe 

plantearse acciones con el fin de mejorar el porcentaje están relacionadas en la 

gestión del riesgo en salud y la gestión de la salud pública, debido que sus 

operatividad se mantuvo entre un 67% Mantener la tasa de mortalidad infantil en 0 

por 100,000 habitantes y Aumentar a 96% el porcentaje de cobertura de afiliación 

al SGSSS del municipio de Briceño y un 0%  Aumentar a 350 personas adultas 

mayores que acceden a los proyectos cofinanciados por la gobernación de 

Antioquia. No obstante, se tuvo un cumplimiento del 367% en una meta de gestión 

de la salud pública, se debe tener en cuenta, una buena planificación para garantizar 

que las metas y objetivos establecidos satisfagan eficazmente las necesidades de 

la comunidad y generen un impacto positivo en el bienestar y la calidad de vida de 

sus habitantes. 

 

3. Eficacia Financiera 

Año 2020 
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Año 2021 

 

Año 2022 
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Año 2023 

 

Fuente: Gestión del Plan Decenal de Salud Pública - PDSP 2012-2021 

Es de suma importancia realizar una buena planeación de las actividades para 

lograr la ejecución del 100% de los recursos programados, ya que en el salud y 

ámbito laboral no se logró una ejecución idónea para el año 2021; sin embargo, 

para ambos años, 2020 y 2021, se observa una ejecución financiera alta y 

adecuada. 
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Así mismo para el año 2022, con relación a eficacia financiera solo se evidencia 

actividades con un porcentaje de 0% en la dimensión transversal gestión diferencial 

y de poblaciones vulnerables, evidenciando una ejecución poco idónea para cumplir 

con la meta de esta.  

Por consiguiente, para el año 2023 con relación a la eficiencia financiera se observa 

que su porcentaje general fue de un 99, 71%, evidenciando la necesidad de evaluar 

las estrategias o metodologías implementadas que posiblemente una mejor 

ejecución de las metas y objetivos, dado que en el ámbito de vida saludable y 

enfermedades trasmisibles y transversal gestión diferencial su ejecución fue poco 

idónea estando por debajo del 60% en su ejecución financiera. 

4. Eficiencia Operativa 

Año 2020 

Año 2021 
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Año 2022 

 

Año 2023 

Fuente: Gestión del Plan Decenal de Salud Pública - PDSP 2012-2021 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

Lograr cumplir con las metas sanitarias propuestas dentro del Plan Territorial de 

Salud es fundamental para garantizar el bienestar y la salud de la población. 

Establecer metas claras y alcanzables dentro de este plan permite orientar y 

priorizar las acciones y recursos en el sistema de salud. 

Para la Secretaría de Salud y Bienestar Social, el cumplimiento de estas metas 

implica un compromiso con la mejora continua de los servicios de salud, la 

prevención de enfermedades y la promoción de estilos de vida saludables. Alcanzar 
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estos objetivos contribuye directamente a la calidad de vida de la población y a la 

reducción de las desigualdades en materia de salud. 

Ahor bien, en cuanto a lo relacionado a la eficiencia operativa se observa que en los 

2020,2021 y 2022, aunque se evidenciaron indicadores para mejora se mantuvo un 

cumplimiento general del 100% de su operatividad, a diferencia del 2023 que 

presento un 82,32 evidenciando una ejecución, aunque idónea dentro de los 

estándares de operación, no se logró mantener el ritmo de ejecución al 100% como 

se refleja en los años anteriores.  Por tal razón, es crucial que se diseñen estrategias 

efectivas, se asignen adecuadamente los recursos y se monitoree constantemente 

el progreso hacia estas metas. Además, es importante la participación de la 

comunidad y el compromiso interinstitucional en los procesos de contratación y 

coordinación para asegurar el éxito en la implementación de las acciones 

planificadas. 

Conclusiones. 

Lograr un cumplimiento de las metas propuestas para el Plan Territorial hasta 

diciembre de 2023 refleja el compromiso y los esfuerzos continuos de la Secretaría 

de Salud y Bienestar Social para mejorar la salud y el bienestar de la población, 

pero también representa una oportunidad para reflexionar, aprender, mejorar y 

fortalecer sus enfoques y seguir avanzando hacia el logro de resultados aún más 

impactantes en el futuro. 
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